
LUNES 12 DE MARZO DE 1855. l^1

METM OFICIAL BMjEAR.
______________—------------ — ■ ——■

MI. 3478.

a r t íc u l o  d e o f ic io . miel Gómez.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de las Baleares.

(Número 122.) MINISTERIO DE LA GUERRA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

d e  l a s  b a l e a r e s .

En el día de hoy 11 de marzo de 1855, 
he recibido la Real órden y reglamento 
siguientes:

Remito á V. S. para los efectos corres
pondientes el adjunto ejemplar del regla
mento aprobado porS. M. en 10 de le
brero último para la declaración de las 
exenciones físicas del servicio militar: y 
siendo urgentísima su circulación á los pue
blos cuidará V. S. de que inmediatamen
te se publique en el Boletín oficial y se 
remita á los ayuntamientos de esa provin
cia, acusando V. S. su recibo á este mi
nisterio. De Real órden comunicada por el 
señor ministro de la Gobernación lo digo 
á V. S. para los fines espresados. Dios 
<>uarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
marzo de 1855.— El subsecretario—Ma-

REG LAMENTO 

para la declaración de las exenciones físi
cas del servicio militar, aprobado por S. M. 

en 10 de febrero de 1855.

Artículo 1.° Son inútiles para el servicio mi
litar los mozos sorteados, quintos, suplentes, 
sustitutos y prófugos que tengan ó padezcan 
uno ó mas de los defectos ó enfermedades com
prendidos en el Cuadro que acompaña a este re 
glamento, en los casos y con las condiciones que 
CnALrVe2 0 5 Los defectos y enfermedades com
prendidos en la primera clase del Cuadro se 
calificarán en el acto por los facultativos, aten 
diendo solo á lo que resulte del reconocimiento,

Art. 3.° Todos los defectos y enfermedade. 
comprendidos en la segunda clase del Cuadro se 
se calificarán por los facultativos, atendiendo 
á la apreciación pericial que hicieren de loqu 
resulto del reconocimiento y de un expe icp 
iustificativo de su efectiva existencia, de su ín
dole y naturaleza, de su antigüedad o rebeldía, 
de su estado de permanencia o de cronicidad, 
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ó de su cualidad habitual ó periódica, según los 
casos. .

Art. 4.° El espediente justificativo á que se 
refiere el artículo anterior, se instruirá precisa
mente de oficio, todo él en papel de esta clase, 
y siempre con la mayor urgencia, por los al
caldes de los pueblos á que pertenezcan los in
teresados, y consistirá en una sumaria infor
mación estendida en debida forma con citación 
é informe razonado de los síndicos de los res
pectivos ayuntamientos, y un dictámen de aque
llos que comprenderá:
l .° La instancia que deberán dirigir los in

teresados á los respectivos alcaldes, solicitando 
la instrucción del correspondiente espediente 
justificativo de su inutilidad, en la que mani
festarán el defecto ó enfermedad que crean te
ner ó padecer, desde qué tiempo y por qué cau
sas, el facultativo ó facultativos que los asistan 
ó hubieren asistido, caso de haberse esto veri
ficado y el nombre y las circunstancias de dos 
testigos que puedan declarar la certeza de la 
existencia ó padecimiento de aquella, si el espe
diente se hubiese de instruir á petición de los 
interesados, ó en su defecto, la orden ó el tes
timonio del acuerdo de los respectivos ayunta
mientos ó diputaciones provinciales, cuando de
ba instruirse por disposición de unas ú otras 
corporaciones.

2 .° Una declaración pericial jurada del fa
cultativo ó facultativos, también en papel de 
oficio, que asistan ó hubiesen asistido á los su
puestos ó presuntos inútiles, que acredíte la 
existencia y condiciones de la causa de su inu
tilidad.

3 .° La declaración también jurada que com
pruebe su certeza de seis testigos, que lo serán 
cuatro de los mozos incluidos en el mismo sor
teo, ó en su representación, sus padres, tutores, 
curadores, amos, deudos ó parientes mas cer
canos, elegidos por los alcaldes de acuerdo 
con los síndicos entre aquellos que no tengan 
escepcion alguna que alegar, y á quienes pue
da constar la certeza de los hechos que deban 
justificarse, y tuvieren ademas dos de ellos los 
números superiores, y los otros dos los inferio
res sucesivamente mas próximos al de aquellos, 
y otros dos que designarán los supuestos ó pre
suntos inútiles, sean ó no interesados en el 
sorteo.

4 .° Un informe ó certificación de los pár
rocos respectivos que acredite la certeza de los 
hechos ó condiciones del presunto ó supuesto 
inútil, que les consten por razón de su minis
terio ó de cualquier otro modo.

5 .° El informe razonado de los síndicos, que 
se estenderá á todo lo que les parezca ó les 
conste respecto al modo con que se hubiere 
procedido en la instrucción del espediente, á las 
circunstancias de los testigos y á la certeza dolos 
hechos deque hubiesen declarado.

6 .° Por último, del dictámen do los ayun
tamientos que lo fundarán en lo que resulte bien 
y cumplidamente justificado, y en lo demas que 
les conste; en el concepto de que si alguno ó 
algunos de sus individuos no estuvieren con

formes con el espresado dictámen, los que di
sientan de la mayoría, estenderán su parecer ó 
pareceres por separado.

La declaración pericial de los facultativos es- 
prosará clara y terminantemente la época en 
que se encargaron de la asistencia del supuesto 
ó presunto inútil, el defecto, achaque ó enfer
medad que tiene ó padece, sus causas, invasión, 
síntomas, curso, estado actual y medios emplea
dos para su curación ó remedio, deduciendo de 
todo la verdadera existencia y diagnóstico de 
aquella y las condiciones de su antigüedad ó 
rebeldía, de su estado de permanencia ó de cro
nicidad, ó de su cualidad de habitual ó perió
dica, ó por el contrario, la falta de estas condi
ciones; y concluirá por indicar los hechos y cir
cunstancias que en su juicio deban justificarse 
principalmente por las declaraciones de los tes
tigos, para la mejor comprobación de la supues
ta ó presunta inutilidad de aquellos. ,

Por la declaración de los testigos se deberán 
acreditar, ademas de los hechos y circunstan
cias que indiquen como de conveniente ó nece
saria justificación los facultativos de asistencia 
del supuesto ó presunto inútil.

1 .° Desde cuando le conocen y qué trato ó 
relaciones han tenido ó tienen con él.

2 .° Cuál baya sido en su concepto el estado 
habitual de su salud.

3 ." Qué defectos ó enfermedades hayan oí
do ó les conste que ha tenido ó padecido an
teriormente. ‘

4 .° Si saben que padece de la que alega ó 
se presume que tiene, ó de otra, desde cuándo, 
á qué causas se atribuye, si adolece de ella con 
mas ó menos frecuencia ó periodicidad, ó de 
un modo permanente ó habitual, y si sus pa
dres, abuelos ó hermanos han padecido ó muer
to de la misma ó de alguna otra de igual ó se
mejante naturaleza.

Y 5.® Por último, si les consta la mayor ó 
menor dificultad, imperfección ó imposibilidad 
absoluta que acaso tenga para dedicarse al des
empeño de las ocupaciones propias de su oficio 
ó profesión, ó para ejercer algunos actos, funcio
nes ó movimientos determinados.

En el informe ó la certificación del párroco 
se espresará lo que por razón de su ministerio 
ó de otro cualquier modo le constase acerca 
de la existeucia y condiciones del defecto ó 
enfermedad alegada por el supuesto ó presunto* 
inútil, ó de las de cualquiera otra que tal vez 
padezca, y especialmente con respecto al grado 
de su inteligencia, al estado de sus funciones 
mentales, ó á la falta, vicio ó defecto de su 
oido ó del uso de la palabra, en la inteligen
cia de que cuando el párroco manifieste en su 
informe constarle por razón de su ministerio 
la existencia de alguno ó algunos de estos úl
timos defectos, este documento suplirá al espe
diente y bastará por sí solo, á no ser que hu
biere reclamación de parte, en cuyo caso deberá 
hacerse la justificación del modo prevenido.

Siempre que á juicio de los facultativos en
cargados del reconocimiento del supuesto ó pre
sunto inútil j no resultaren suficientemente com
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probadas en el espediente justificativo la verda
dera existencia y condiciones requeridas de su 
inutilidad, se ampliará la instrucción de dicho 
espediente, del modo y con respecto á los parti
culares ó estremos que manifiesten aquellos.

Cuando haya itnposibilidad de formar el espe
diente justificativo ó de que este comprenda to
dos los estremos prevenidos, bien por haber vi
vido el mozo en despoblado, por no haber tenido 
facultativo de asistencia, por haber este fallecido 
ó ignorarse su paradero, ó por otras causas, se 
acreditará en debida forma esta imposibilidad 
para los efectos consiguientes, sin perjuicio de 
justificar en los casos posibles las demas circuns
tancias.

Art. 5.° El reconocimiento de los mozos 
sorteados que aleguen ante los ayuntamientos 
causa de inutilidad para eximirse del servicio 
militar, se practicará por los facultativos titula
res y los de número ó efectivos de los estableci
mientos de beneficencia de los respectivos pue
blos ó por los que libremente nombren los ayun
tamientos.

Siempre que sea posible deberá recaer con 
preferencia la elección de facultativos en los que 
fueren á un tiempo médicos y cirujanos y en los 
profesores castrenses y de la armada retirados, 
jubilados, pensionados ú honorarios; y en cuan
to lo permíta el número de los disponibles, se 
procurará que sean tres los encargados de prac
ticar los reconocimientos, distintos en cada dia 
y nombrados con la menor anticipación posible 
á la hora señalada para la celebración del acto 
del llamamiento y declaración desoldados y su
plentes.

Art. 6.° El reconocimiento de los quintos, 
suplentes, sustitutos y prófugos á su ingreso en 
Caja, y el que se disponga por las Diputaciones 
provinciales respecto de los que ingresen en ella 
con la nota de recurso pendiente, se practicará 
por dos facultativos nombrados, el uno por la 
Diputación provincial y el otro por la autoridad 
militar respectiva: en los cases de difícil resolu
ción ó de discordancia de pareceres, se designará 
por suerte un tercer facultativo de entre otros 
dos nombrados respectivamente por ambas 
partes.

La elección de los facultativos de nombramien
to de las Diputaciones provinciales recaerá con 
preferencia entre los de número ó efectivos de 
los establecimientos públicos y de beneficencia, 
y entre los profesores castrenses y de la Armada 
retirados, jubilados, pensionados ú honorarios; 
y á falta de unos y otros, entre los civiles que 
no correspondan á ninguna de estas clases, pro
curando, en cuanto sea posible, que sean mé
dicos-cirujanos, distintos en cada dia y nombra
dos tan solo con la precisa anticipación.

El Comandante general de la provincia desig
nará diariamente el Oficial del Cuerpo de Sani
dad militar que deba concurrir á los reconoci
mientos, de los dos ó mas que durante las ope
raciones del reemplazo tendrá á sus órdenes in
mediatas con este objeto y para la asistencia y 
visita de la Caja do quintos, nombrados por el 
Capitán general del Distrito, á propuesta del 
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Jefe de Sanidad, de entre los destinados en los 
Cuerpos del Ejército y hospitales militares exis
tentes en el mismo, y á falta de estos, de entre 
los de reemplazo, retirados, jubilados ú honora
rios castrense- ó de la Armada.

Art. 7.° Los facultativos, asi civiles como 
militares, encargados de los reconocimientos de 
los mozos sorteados, quintos, suplentes, susti
tutos ó prófugos , deberán percibir en lo su
cesivo como honorarios del servicio que pres
tan, seis reales cada uno por el reconocimiento 
de cada individuo, cuando el acto se verifique 
ante los Ayuntamientos, y diez, si aquel tiene 
lugar ante las Diputaciones provinciales, cuya 
cantidad ha de satisfacerse-de los fondos muni
cipales ó provinciales.

Art. 8.° Los profesores encargados del re
conocimiento facultativo de los mozos ante los 
Ayuntamientos, reconocerán únicamente á los 
que aleguen causa de inutilidad para eximirse 
del servicio militar, y á los que dén motivo á 
sospechar que tratan de ocultar alguna enfer
medad ó defecto, procediendo á calificar la ap
titud ó inutilidad de unos y otros, con suje
ción á las reglas siguientes:

1 .a Inútil para el servicio militar al reco
nocido que tenga ó padezca uno ó mas de los 
defectos ó enfermedades comprendidos en la 
clase primera del Cuadro, con las condiciones 
que en el mismo se exigen; á los que tengan ó 
padezcan alguno ó algunos de los que comprende 
la clase segunda, y cuya existencia y condiciones 
se conceptúen suficientemente acreditadas por el 
reconocimiento y por el espediente justificativo, 
y á aquellos en quienes se compruebe por el re
conocimiento, de un modo indudable, la exis
tencia y condiciones del defecto ó enfermedad 
alegados, ó de otra equivalente déla misma cla
se, á pesar de no hallarse completamente justifi
cado en el espediente.

2 .a Pendiente: 1.° De la presentación de 
espediente justificativo de su aptitud ó inutili
dad y de los resultados de un nuevo reconoci
miento, cuando dicho espediente no se presen
tase, al que presuman, duden ó reconozcan 
que tiene ó padece cualquiera de los efectos ó 
enfermedades comprendidos en la clase segunda 
del Cuadro.

2 .° De la rectificación ó ampliación del es
pediente presentado, cuando este no lleno las 
condiciones requeridas.

3 .° De la decisión de la Diputación, cuan
do el juicio facultativo, resultado del recono
cimiento, no esté conforme á lo acreditado por 
el espediente justificativo.

4 .° De los resultados de su enfermedad y 
de los de un nuevo reconocimiento, que deberá 
tener lugar luego que esta termine, cuando se 
compruebe que no tiene ni padece el defecto ó 
enfermedad alegado, ni ninguna de las com
prendidas en el Cuadro, pero si alguna otra 
que, aunque actualmente no le inutilice, pueda 
inutilizarle durante el tiempo que haya de servir.

3 .a Util: al que resulte no hallarse en nin
guno de los casos ó condiciones espresados en 
las dos reglas que anteceden.
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Art. 9.° Los oficiales de sanidad militar 

encargados de reconocer en las Diputaciones 
provinciales á los mozos que han de ingresar en 
caja, reconocerán sin escepcion á todos los que 
se presentan, alegando ó no causa de inutili
dad, y procederán á declarar el resultado de su 
exárnen y observaciones en la forma y con su
jeción á las reglas siguientes:

1 .a Inútil: á todo el que se halle en alguna 
ó algunas de las condiciones y circunstancias 
que se menciona en la regla primera para las 
declaraciones facultativas ante los ayuntamientos.

2 .a Pendiente: l.° De la presentación de 
espediente ó de la ampliación ó rectificación 
del presentado, cuando comprobándose por el 
reconocimiento la existencia del defecto ó en
fermedad, fallase el espediente justificativo ó 
no se acreditase por él las condiciones que 
constituyen dicha enfermedad ó defecto como 
causa de inutilidad.

2 .° De los resultados de su enfermedad y 
de los de un nuevo reconocimiento, que de
berá practicarse cuando esta finalice, á aquel 
en quien se compruebe que no tiene ni padece 
el defecto ó enfermedad alegado, ni ninguna 
de las comprendidas en el Cuadro, pero sí al
guna otra que, aunque no le inutilice en la ac
tualidad, pueda inutilizarle durante el tiempo 
que haya de servir.

3 .a Pendiente de observación, cuando no 
se compruebe completamente por el reconoci
miento la existencia y condiciones del defecto 
ó enfermedad alegados, aunque se justifiquen 
en el espediente.

Los que se hallen en el caso anterior serán ob
servados por dos meses á lo mas en las Cajas res
pectivas, pasando los que lo necesiten á los hospi- 
talesmilitares, donde los hubiese, y en su defecto 
á los civiles. La observación se practicará en di
chos establecimientos por los profesores de los 
mismos, y en las Cajas por dos facultativos, nom
brados, uno por la Diputación provincial y otro 
por el Comandante militar: unos y otros forma
rán la historia circunstanciada y diaria de dicha 
observación, que remitirán á la Diputación pro
vincial, cumplido que sea el término de ella. El 
nuevo reconocimiento se practicará ante esta 
corporación por los facultativos nombrados por 
la misma y por el Comandante general, con ci
tación do los interesados; y los espresados fa
cultativos, envista del diario de. la observación 
del espediente justificativo, y de lo que resulte 
del acto del reconocimiento, declararán definiti
vamente acerca de la utilidad ó inutilidad del 
quinto, correspondiendo á la misma Diputación 
la decisión de cuantas dudas ocurran.

Art. 10 Antes de pasar los espedientes jus
tificativos de que se trata en el artículo 4.° de es
te Reglamento, ai oxámen de los Oficiales de Sa
nidad militar quo actúen en los reconomientos 
ante las Diputaciones provinciales, deberán ser 
examinados por una comisión de la misma Di
putación, la cual informará si están conformes 
en la parle lega!; y en Caso contrario, dispon
drán se llenen todos los requisitos prevenidos, 
si del reconocimiento facultativo á que deberá 

el mozo someterse, no resultase este inútil por 
algún defecto ó enfermedad de los comprendi
dos en la clase primera.

Art. 11. Los facultativos encargados de 
practicarlos reconocimientos de los mozos sor
teados, quintos, suplentes, sustitutos ó prófu
gos, formularán las correspondientes declara
ciones de aptitud ó de inutilidad para el ser
vicio militar de los reconocidos por medio de 
certificación, que espresará precisamente:

l. ° El nombre, clase facultativa, empleo y 
destino de cada uno de los que los practiquen.

2. ° Por qué autoridad y para qué clase de 
reconocimientos hubiesen sido nombrados.

3. ° El nombre del reconocido y su circuns
tancia de mozo sorteado, quinto, suplente, sus
tituto ó prófugo.

4. ° El reemplazo del ejército y cupo del 
pueblo á que pertenezca.

5. ° El número quo hubiere sacado en el 
sorteo, y en su caso, el nombre, clase, reem
plazo, cupo del pueblo y número del que le 
supla ó sustituya.

6. ° Si ha ó no alegado causa de inutilidad 
para eximirse del servicio, y en el primer caso 
cuál sea esta.

7. ° Si ha ó no presentado el correspondien
te espediente justificativo de su inutilidad, 
cuando la que padece ó alega, sea de las com
prendidas en la segunda clase del Cuadro; y 
en tal caso, si está ó no arreglado y conforme 
á lo prevenido en el artículo 4.° de esto Re
glamento, y si por él se acredita ó no cum
plidamente la existencia y condiciones de aquella.

8. ° Si de la apreciación pericial de los re
sultados del reconocimiento, ó de la de este y 
del exárnen del espediente justificativo, se sos
pecha, presume, aparece ó no comprobado que 
tiene ó padece uno ó mas defectos ó enferme
dades, sean ó no de las comprendidas en el 
Cuadro, . ,

9. ° Su estado, al parecer de completa sani
dad, ó por el contrario, el defecto, defectos 
ó enfermedades que tenga ó padezca, especifi
cadas y distinguidas con la denominación téc
nica mas propia y generalmente admitida, y la 
enumeración descriptiva, según los casos, de 
sus caracteres anatómicos, ó de los síntomas y 
señales que principalmente las caracterizan de 
un modo indudable, distinguiendo en todo caso 
las que se hayan presentado á la csploracion 
facultativa en el acto del reconocimiento, de 
las que se hallasen solo justificadas en el espe
diente, y designando al mismo tiempo la clase, 
orden y número del Cuadro en que las consi
deren comprendidas.

10. La calificación que de las marcadas en 
el articulo 8.° de esto Reglamento hicieren del 
reconocido, con espresion del número, del pár
rafo y de la regla del mismo en que la funden; 
y cuando alguno de los dos ó de los tres facul
tativos encargados del reconocimiento según los 
casos, disienta del parecer del otro ó de los 
otros dos en la apreciación de los resultados 
del reconocimiento y del exárnen del espediente 
justificativo de la inutilidad del reconocido, ó en 
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ia consignienlo calificación de su aptitud ó inu
tilidad para el servicio militar, el punto ó puntos 
y calificación en que no estuviesen conformes y 
los motivos fundados que tuviesen para no 
conformarse y separarse del parecer del otro ó 
de los otros dos acompañados.

11. Por último, el nombre del pueblo y la 
fecha del día, mes y año en que hicieron la 
declaración, que acreditarán á continuación con 
su firma entera y rúbrica,

Art. 12. Si la enfermedad ó el defecto del 
mozo fuese de notoriedad pública, podrá el 
ayuntamiento prescindir, bajo su responsabili
dad, de la formación del espediente justificati
vo y disponer se proceda al reconocimiento. Lo 
mismo podrá hacer cuando fuere igualmente 
pública y notoria la falsedad de la exención 
alegada. Y asi en uno como en olio caso, todos 
los individuos del ayuntamiento que se hallen 
presentes, deberán firmar el acta, la cual hará las 
veces y servirá como de espediente, sujetándose 
á la misma responsabilidad que este.

Alt. 13. Los facultativos que declaren en 
los espedientes justificativos de aptitud ó de 
inutilidad para el servicio militar, y los que 
practiquen los reconocimientos de los mozos 
sorteados, quintos, suplentes, sustitutos y pró
fugos, serán responsables:

l. ° De las faltas de observancia y de ejecu- 
cucion de este reglamento en la parte que les 
pertenece.

2. ° . De la exactitud y verdad de los hechos 
de que declaren ó certifiquen.

Y 3.° De los juicios ó deducciones que ha
gan de los hechos, observados ó reconocidos 
por ellos ó por otros, que no estén fundados 
en los principios de la ciencia; pero no lo serán 
de los juicios ó deducciones legitimas que ha
gan de hechos observados ó reconocidos por 
otros y consignados en forma legal, sobre lodo, 
si eslos son tales, que puedan no manifestarse 
á su espíoracion facultativa en el acto del re
conocimiento, ni de la diferencia ó discordan
cia de sus-respectivos diagnósticos y calificacio
nes, fundadas en los principios de la ciencia, 
cuando solo dependa del diferente modo de 
considerar la cuestión en los casos conocida
mente difíciles ó controvertibles. ,

Art. 14. Sin embargo de lo que se dispo
ne en el artículo anterior, en ningún caso se 
procederá ií hacer efecliva la responsabilidad 
de unos y otros facultativos, sin que en vista 
del correspondiente espediente de declaración 
de aptitud ó de inutilidad para el servicio mi
litar, de los resultados de los demas medios de 
cqmprobacion que se crean convenientes y de 
lo que espusieren en su descargo los profesores 
interesados, preceda el dictamen fundado y afir
mativo de la Academia médico-quirúrgica del 
distrito, con respecto á los facultativos civiles, y 
del director y junta superior facultativa deí 
cuerpo de sanidad militar respecto de los ofi
ciales del mismo.

CUADRO
DE LOS DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES QCE 

INUTILIZAN PARA EL SERVICIO MILITAR Á LOS 

MOZOS SORTEADOS, QUINTOS, SUPLENTES, SUS
TITUTOS Y PRÓFUGOS, EN LOS CASOS Y CON LAS 
CONDICIONES QUE EN ÉL SE ESPRESAN.

CLASE PRIMERA.

CAUSAS DE INUTILIDAD QUE DEBERÁN DECLARAR
SE POR LOS FACULTATIVOS, ATENDIENDO SOLO 
Á LO QUE RESULTE DEL ACTO DEL RECONOCI
MIENTO.

ORDEN 1.a

Defectos físicos xj e^erme^ades correspondientes al 
sistema cérebro-cspinal y de los nervios.

Nu me r o I o ■ Deformidad escesiva de toda la 
cabeza ó de una de sus principales partes.

2. ° Lesiones del cráneo procedentes de he
ridas considerables, de depresión ó hundimiento 
de los huesos, ó de su esfoliacion ó estraccion, 
capaces de alterar las funciones encefálicas.

3. ° Hernias del cerebro ó del cerebelo.
4. ° Hidrocéfalo é hidroraquis crónico.
5. ° Caries y necrosis de los huesos del cráneo.
6 o Idiotismo é imbecilidad.

ORDEN 2.°

Defectos físicos y enfermedades correspondientes 
al aparato de la visión. ■

7. ° Anquilobléfaron ó sea unión preternatu
ral de los párpados entre sí, total ó parcial, con
siderable. . .

8. ® Simbléfaron ó sea adherencia de cual
quiera de los párpados con el globo del ojo.

‘ 9/ Cicatrices con pérdida de sustancia de 
los párpados, que dificulten la visión.

10. Entropion ó sea introversión de cual
quiera de los párpados por causa permanente.

11. Eclropiou ó sea extroversion de cual
quiera délos párpados por causa permanente.

12. Tumores enquistados voluminosos do 
los párpados, que dificulten sus movimientos.

13. Distiquiasis ó sea doble fila de pestañas.
14. Triquiasis ó sea introversión de las pes

tañas. , , . .
15. Opacidades, pannus, manchas o cicatri

ces en cualquiera de las córneas, situadas de mo
do que dificulten considerablemente ó impidan 
la visión.

16. Hernias de la córnea.
17. Fístulas de la córnea. ,
18. Estafiloma del iris ó de la córnea. , ,
19. Sinequia del iris anterior ó posterior o 

sea adherencia del iris á la cara posterior de la 
córnea ó á la anterior de la cápsula del cristali
no, que dificulten considerablemente la visión.

20. Imperforacion ú oclusión de la pupila.
21. Ptberiguion.
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22. Falta ó pérdida total ó parcial conside

rable de alguno de los humores de cualquiera de 
los ojos.

23. Glaucoma.
24. Hidroftalmía ó sea hidropesía del globo 

ocular.
25. Hemoftalmía ó sea derrame sanguíneo 

en las cámaras del ojo.
26. Hipopion de la córnea ó de las cámaras 

del ojo, que dificulte la visión.
27. Catarata.
28. Cirsoftalmía ó sea estado varicoso del 

sistema venoso del ojo, que dificulte la visión.
29. Atrofia considerable del globo ocular.
30. Pérdida del globo del ojo ó de su uso.
31. Exoftalmía ó sea procidencia ó salida 

fuera de la órbita del globo ocular.
32. Escirro, cáncer y demas degeneraciones 

de los párpados, del globo del ojo, de la glándula 
lagrimal ó de la carúncula de este nombre.

33. Carie», necrosis y degeneraciones de la 
órbita.

ORDEN 3.°

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
órgano del oido.

34. Falta ó pérdida de la totalidad ó de una 
gran parte del pabellón de una ó de las dos 
orejas.

35. Pólipos y cscrecencias del oido, que di
ficulten la audición.

36. Caries del oido.

ORDEN 4.°

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato digestivo y sus anejos.

37. Falta total ó parcial considerable de 
cualquiera de los lábios.

38. Labio leporino.
39. Cicatrices estensas de los lábios ó car

rillos, con pérdida de sustancia y retracción de 
tejidos, que imposibiliten ó dificulten las funcio
nes de estos órganos.

40. Tumores erectiles y otras escrescencias 
considerablemente deformes de los lábios.

41. Cáncer de los lábios.
42. Coartación ó estrechez de la boca, con

siderable y permanente.
43. División, pérdida ó falta total ó parcial 

del paladar, que dificulten la deglución ó alte
ren considerablemente la voz ó el uso de la pa
labra.

44. Caries y necrosis del paladar.
45. Cánceres del paladar.
46. Pérdida ó falta total ó parcial de la len

gua, que dificulte la masticación, la deglución ó 
id uso de la palabra.

47. Lengua demasiado voluminosa, prolon
gada, atrofiada, ó con adherencias anormales á 
las partes inmediatas.

48. Cáncer de la lengua.
49. Falta de todos los dientes incisivos de 

una mandíbula.

50. Falta de dos incisivos contiguos y del col
millo inmediato en lados alternos de ambas man
díbulas.

51. Falta de todos los dientes molares de 
una mandíbula ó délos de ladosalternosenlas dos.

52. Deformidad cscesiva y falta de integri
dad ó de seguridad de la mayor parle de la den
tadura, en una ó en ambas mandíbulas, que di
ficulten la masticación.

53. Caries y necrosis de todos los incisivos 
ó de todos los molares de una maudíbula ó de la 
mayor darle de las dos.. .

54. Perdida ó falta total ó parcial, deformi
dades considerables, fractura sin consolidar, y 
las consolidadas viciosamente, de la mandíbula 
superior ó de la inferior, que dificulten la mas
ticación, la deglución ó el uso de la palabra.

55. Exóstoses considerables en una ú otra 
mandíbula. , ,

56. Caries y necrosis de la mandíbula supe
rior é inferior. ,

57 Cáncer de la mandíbula superior ó infe
rior.

58. Amigdalitis escirrosas é hipertróficas 
tan voluminosas que dificulten la deglución.

59. Ulceras cancerosasde las amígdalas.
60. Fístulas salivales esternas de todas es

pecies. .
61. Escirro, cáncer y demas degeneraciones 

de una ó mas glándalas salivales.
62. Fístulas del estómago, de los intestinos 

ó del ano.
63. Fístulas hepáticas y biliares.
64. Hernias de las visceras abdominales de 

todas especies y graduaciones.
65. Ascitis ó sea hidropesía del vientre.

ORDEN 5.°

Defectos físicos y enfermedades correspondientes á los 
aparatos respiratorio y circulatorio y sus anejos.

66. Deformidad congénita ó accidental y 
, falla ó pérdida total ó parcial de la nariz, de las 

fosas nasales ó del seno maxilar, que alteren 
considerablemente la voz ó dificulten visiblemen
te la respiración. '

66. Pólipos de las fosas nasales.
68. Cáncer de la nariz.
69. Fístulas de la laringe ó de la tráquea.
70. Vicios de conformación de la cavidad y 

de las paredes torácicas, que dificulten ó deban 
dificultar la respiración, la circulación ó el uso 
de las prendas de equipo y armamento.

• 71. Gibosidades anterior, posterior y latera
les de la columna vertebral, que dificulten ó pue
dan dificultar la respiración, la circulación, la 
progresión ó los movimientos generales. .

72. Fracturas sin consolidar, las consolida
das viciosamente y las luxaciones irreducibles de 
la columna vertebral.

73. Caries, necrosis y degeneraciones orgá
nicas de las vértebras, de las costillas ó del ester
nón.

74. Hidropesías y colecciones purulentas de 
las cavidades pleuríticas ó del mediastino.
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75. Tumores crectiies voluminosos ó lungus 

bematodes, cualquiera que sea el sitio que 
ocupen. . .

76. Escorbuto constitucional.
77. Fractura sin consolidar, las consolidadas 

viciosamente y las luxaciones irreducibles de las 
costillas ó del esternón, que dificulten en cual
quier grado la respiración ó la circulación.

78. Fístulas de las paredes torácicas.
79. Hernias de les órganos torácicos de to

das especies y gradaciones.

ORDEN 6.°

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato ge'nito-nrmario.

80. Deformidad de los órganos de la gene
ración, que se designa con el nombre de herma
frodismo. .

81. Desarrollo considerablemente uncom- 
plelo ó viciosa conformación de los órganos ge
nitales, con lesión consiguiente en sus [unciones.

82. Falta ó pérdida total de los órganos ge- 
íiilales estemos.

83. Falta ó pérdida total ó parcial conside
rable del miembro viril ó de la uretra.

84. Epispadias, hipospadias y pleurospadias, 
situado del medio á la raiz del miembro viril.

8o. Cáncer y demas degenaraciones del 
miembro viril.

86. Falla ó pérdida de uno ó de los dos 
lestes.

87. Atrofia considerable de los dos testes.
88. Cáncer del leste.
89. Detención permancnle de uno ó de los 

dos testes en la cavidad del abdomen, en el con
ducto inguinal, en la inmediación del anillo de 
este nombre ó en el periné.

90. Hidrocele vaginal y el del cordon es- 
permático, que dificulten la marcha.

91. Fístulas del escroto. ,
92. Fístulas urinarias de todas especies.
93. Eslrofie de la vejiga.
94. Persistencia del uraco.

ORDEN 7.°

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
sistema cutáneo y celular.

93. Cicatrices estensas de heridas ó úlceras 
que por su poca solidez propendan á reproducir
se con el movimiento ó la locomoción, y las que 
por efecto de la pérdida de sustancia, de la re
tracción, encogimiento ó tirantez de la piel in
mediata ó de adherencia á los huesos subyacen
tes, dificulten ó imposibiliten los movimientos de 
los órganos. , .

96 Lepra y elefantíasis.
97. Tiña bien caraclarizada. ,
98. Tumores enquistados ó en gran núme

ro, cualquiera que sea su sitio.
99. Obesidad ó polisarcia general ó ventral.

ORDE^ 8.°

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
sistema linfático y de los ganglios de este nombre.

101. Hidropesía general ó anasarca perma
nente. .'

102. Constitución y caquexia escrotulosas 
caracterizadas por los fenómenos que les son pro
pios. , . .

103. Escrófulas voluminosas, ulceradas o 
en gran número.

104. Bocio bastante voluminoso para inco
modar la respiración, dificultar la circulación ó 
estorbar el uso del vestido.

105. Hipertrofia considerable délas mamas, 
en términos de incomodar por su volúmen.

ORDEN 9.°

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato locomotor.

106. Anomalías ó deformidades de magni
tud, volúmen, forma, estructura, disposición ó 
número de las partes componentes de todo un 
miembro ó estremidad, ó de alguna de las prin
cipales, con lesión importanle de las lunciones 
respectivas.

107. Desigualdad marcada de longitud uc 
las estremidades superiores ó inferiores ó de 
cualquiera de las partes semejantes en queso di
viden, con lesión importante desús funciones 
sinérgicas ó comunes. .

108. Falla ó pérdida total ó parcial consi
derable de una de las estremidades ó de su uso.

109. Falta ó pérdida de cualquiera de los 
pul-ares, de los índices ó de los dedos gruesos 
del pié, ó de dos ó mas dedos en cualquiera mano 
Ó Pié- . , ,

110. Falla ó pérdida, do una falange en los 
pulgares, en los índices ó en los dedos gruesos 
del pié ó en dos ó mas dedos de una misma ma
no ó pié. , , , .

110. Falta ó pérdida de una falange en los 
pulgares, en los índices ó en los dedos gruesos 
del pié o en dos ó mas dedos de una misma ma
no ó pié.

111. Union de dos ó mas dedos de la mano.
112. Dedo ó dedos supernumerarios, que 

por su colocación estorben para el uso de la ma
no ó del pié.

113. Atrofia considerable de toda una es- 
Iremidad ó de cualquiera de las principales par
tes en que se divide.

114. Fracturas de los huesos de las cstre- 
midades sin consolidar, y las consolidadas con 
deformidad y lesión en las funciones de los 
miembros á que pertenecen.

115. Caries y necrosis de los huesos de la 
pelvis y de las eslremidades- ,

116. Espina ventosa y osteosarcoma ó de
generación cancerosa de los mismos.

117. Reblandecimiento y fragilidad general 
de los huesos: raquitismo. ,

118. Sección ó rotura de una ó mas masas 
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musculares, sin restablecimiento de la conti
nuidad, ó con inserciones anormales y lesión 
de las funciones respectivas.

119. Sección ó rotura de uno ó mas ten
dones musculares, aponeurosís ó membranas fi
brosas, sin restablecimiento de su continuidad, 
ó con inserciones anormales y lesión de sus 
funciones respectivas.

120. Artrocaces ó tumores blancos de las ar
ticulaciones. .

121. Cuerpos estraños en las articulaciones.
122. Cáncer, cualquiera que sea la parte 

en que se halle arrollado.

CLASE SEGUNDA.

CAUSAS DE INUTILIDAD QUE SE DECLARARAN POR 
LOS FACULTATIVOS, ATENDIENDO Á LO QUE RE
SULTE DEL ACTO DEL RECONOCIMIENTO Y DE UN 
ESPEDIENTE JUSTIFICATIVO DE SU EFECTIVA 
EXISTENCIA, DE SU ÍNDOLE Y NATURALEZA, DE 
SU ANTIGÜEDAD Ó REBELDIA, DE SU ESTADO DE 
PERMANENCIA Ó DE CRONICIDAD, Ó DE SU CUA
LIDAD DE HABITUAL Ó PERIÓDICA, SEGUN LOS 
CASOS-

ORDEN l.°

Efectos físicos ij enfermedades correspondientes al 
sistema cerebro-espinal y de los nervios.

Nu me r o  l.° Flegmasías ó inflamaciones cró
nicas del cerebro, de sus membranas ó de sus 
dependencias.

2. ° Lesiones orgánicas del cerebro, del cere
belo, de la médula espinal ó de sus membranas.

3. ° Vértigos inveterados.
4. ° Accidentes apoplectiformes y epileptifor- 

mes frecuentes.
5. ° Hemicránea y cefalea periódicas ó habi

tuales.
6. ° Demencia, manía y monomanía.
7. ° Epilepsia.
8. ° Somnambulismo permanente ó habitual.
9. ° Corea ó baile de San Vito, permanente.
10. Neuralgias ó dolores nerviosos crónicos 

«habituales.
11. Temblor general ó limitadoáun órga

no ó miembro, antiguo ó habitual.
12. Convulsiones antiguas ó habituales, ge

nerales ó parciales.
13. Parálisis completas ó incompletas, gene

rales ó parciales, permanentes.
14. Debilidad y demacración general consi

derables ó permanentes de! organismo, conse
cutivas á enfermedades graves ó de larga dura
ción.

ORDEN 2?

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato de la visión.

15. Caida completa y permanente de las 
cejas.

16. Falta total ó de la mayor parte denlas 
pestañas de cualquiera de los párpados de uno 
ó de ambos ojos, permanente.

17. Blefaroptosis ó sea caida del párpado 
superior, permanente.

18. Lágoftalmia ó sea imposibilidad de cer
rar los párpados, permanente.

19. Ulceras crónicas é inveteradas de los 
párpados.

20. Hidropesía del saco lagrimal antigua, 
con tumor voluminoso y alteración de los tejidos 
inmediatos.

21. Obstrucción permanente de los puntos 
y conductos lagrimales.

22. Epifora habitual."
23. Blenorrea del saco lagrimal ó superse- 

crecion mucosa del mismo, permanente.
24. Fístula lagrimal crónica.
25. Ulceras rebeldes en cualquiera de las 

córneas.
37. Miopía ó sea cortedad de vista que se 

caracterice por la posibilidad de leer á 33 centí
metros de distancia en caracléres pequeños, con 
lentes de los números 2 y 3, y distinguir objetos 
distantes con los lentes del número 6.

28. Niclalopia ó sea ceguera diurna perma
nente.

29. Hemeralopia ó sea ceguera crepuscular, 
permanente.

30. Hamaurosis.
31. Inflamaciones crónicas ó periódicas de 

cualquiera délas parles que constituyen el globo 
del ojo, los párpados ó las vias y carúncula la
grimal.

ORDEN 3,°

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
órgano del oido.

32. Estrecheces y obstrucción permanentes 
del conducto auditivo ó de las trompas de Eus
taquio, que dificulten la audición.

33. Inflamaciones crónicas de las diferentes 
partes que constituyen el organo del oido.

34. Flujos otorrágicos crónicos, tanto mu
cosos como purulentos.

33. Otalgia habitual, ,
36. Dicesea, ó sea torpeza de uno ó de los 

dos oidos, permanente.
37. Cófosis ó sea sordera en uno ó en los 

dos oídos, permanente.

ORDEN 4.°

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato digestivo y sus anejos.

38. Ulceras crónicas rebeldes de los labios.
39. Ulceras crónicas rebeldes de la porción 

blanda del paladar.
40. Ulceración rebelde de la lengua.
41. Pérdida ó falla total ó parcial de los 

movimientos normales de la mandíbula, de los 
labios, de las paredes de la boca ó de la lengua 
que dificulten considerablemente la masticación, 
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la expuicion, la deglución ó el uso déla palabra.
42. Ulceras crónicas rebeldes de las amíg

dalas. "
43. Hipertrofia considerable é infartos volu

minosos antiguos de una ó mas glándulas sali
vales.

44. Inflamaciones crónicas de las glándulas 
salivales.

4o. Obstrucción permanente de sus con
ductos cscretorios.

46. Sialorrea ó flujo inmoderado y perma
nente de saliva.

47. Deglución dificil ó imposible por cau
sas permanentes é irremediables.

48. Disodia ó fetidez del aliento por causas 
irremediables.

49. Inll imaciones crónicas de cualquiera do 
las diferentes porciones de órganos que consti
tuyen el tubo digestivo.

50. Gastralgia y enteralgia habituales.
51. Pirosis, vómitos y demas neurosis re

beldes de los órganos digestivos, con alteración 
grave de sus funciones.

52. Hematemesis periódica ó habitual.
53. Diarrea y disenteria crónicas.
54. Licnteria crónica.
55. Incontinencia permanente de las heces 

ventrales.
56. Hemorroides antiguas voluminosas.
57. Flujo hemorroidal habitual.
58. Estrechez considerable y permanente 

del recto.
59. Procidencia anligna del recto.
60. Pólipos, escrescencias voluminosas y 

úlceras antiguas del recto ó del ano.
61. Flecmasias crónicas, obstrucción é in

fartos permanentes y demas lesiones orgánicas 
del hígado.

62. Cálculos hepáticos y císticos.
63. Hepatalgia habitual.
64. Inflamaciones, obstrucciones ó infartos 

crónicos, lesiones orgánicas y demas degenera
ciones del bazo ó del páncreas.

65. Flegmasías crónicas del peritoneo y de 
sus dependencias.

66. Lesiones orgánicas de cualquiera de las 
partes del aparato digestivo.

ORDEN o.6

Defectos físicos ij enfermeáádes correspondientes á 
los aparatos respiratorio y circulatorio y sus anejos.

67. Epistaxis frecuente ó habitual con debili
dad general permanente.

68. Inflamación crónica de la nariz, de las 
fosas nasales ó de los senos frontales ó maxila
res.

69. Ocena ó sea fetidez de la nariz y flujos 
crónicos purulentos de la misma, de las fosas na
sales ó de los senos frontales ó maxilares.

70. Caries y necrosis de los huesos ó cartí
lagos de la nariz, fosas nasales ó de los senos 
frontales ó maxilares.*

71. Afonía ó sea falta de voz sonora, con
siderable permanente.
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72. Mudez y tartamudez permanentes.
73. Inflamación crónica de la laringe ó de 

la tráquea.
74. Catarros crónicos de la laringe ó de la 

tráquea.
75. Ulceras crónicas de la laringe.
76. Caries y necrosis del hyoides ó de los 

cartílagos de la laringe ó de la tráquea.
77 Flegmasías crónicas de los bronquios, de 

los órganos pulmonares ó de la pleura.
78. Hemoptisis habituado periódica.
79. Predisposición orgánica hereditaria á 

las tisis pulmonai.
80. Tisis laríngea, bronquial ó pulmonai.
81 Asma bien caracterizado.
82 Pericarditis, é hidropericardias crónicos.
83 Palpitación s del corazón habituales ó de 

accesos frecuentes.
84. Aneurismas del corazón ó de las arte

rias.
85. Loiones orgánicas del corazón ó de las 

arterias, que dificulten ó trastornen la circula
ción.

86. Cloro-anemia.
87. Várices antiguas ó voluminosas en cual

quier parte que se presenten.

ORDEN 6.°

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato yénito-urinario,

88. Flegmasías crónicas de cualquiera de los 
órganos urinarios.

89. Litiasis y cálculos urinarios de recono
cida existencia en cualquiera de los órganos de 
este nombre.

90. Incontinencia de orina, disuria y estran- 
guria permanentes.

91. Diabetes albuminuria.
92. Hematuria habitual ó periódica.
93. • Estrecheces considerables y permanen

tes de la uretra.
94. Ulceras crónicas rebeldes del miembro 

viril.
95. Escirro, inflamación crónica é indura

ción considerable y antigua de uno ó de los dos 
le: tes. ,

96. Ulceras crónicas rebeldes del escroto.
97. Cirsocele y variococele desarrollados 

haste el punto de dificultar la marcha.

ORDEN 7/

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
sistema cutáneo y celular.

98. Alopecia ó calvicie considerable y per
manente.

99. Pelagra inveterada y rebelde.
100. Herpes estensos y antiguos.
101. Enfermedades cutáneas hereditarias, 

inveteradas, asquerosas y"crónicas.
102. Ulceras inveteradas ó sostenidas por 

diátesis ó vicios especiales.
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103. Fumorcs vóluminosós ó en grao nú- 

«hcro permanentes.
10Í. Abs'cesos crónicos y por congestión.

ORDEN 8.a

defectos h'si'cos t/ cnl'ermrdadcs corrcs^ondiairís al 
sislema lm[úticü y de lus ganglios de este numLTc.

105. Degtmeráiridnes lübercu'osas de cual
quiera do los Orgaii^.

106. Sililis cofislitucidnal ysiíilidiS antiguas 
o inveteiadas en cualquiera desús lornias y re
beldes á los medios de curación coiibcidos.

ORDEN 9 °

befeclos físicos y enfermedades enrrespondientes al 
o pinato locomotor.

101. Dtástdáís ó separación de bis epibsis de 
los huesos, pehííantmte. ;

108. Luxaciones antiguas é irreducibles de 
los huesos de las eslremidddes y taS que con fre
cuencia y faciiidód se reproducen.

109. Tumores huesosos, perióstosis y exós- 
tosis considerable y permanentes de los huesos 
de la pelvis ó de tas eStremidades.

110. Conlracturas ó retracciones muscü a- 
ft'S, tendinosas. aponeUróticas ó fibrosas perma- 
ncnles, con lesión de tas funciones á que con
curren. ,

111. Anquilosas ó sea falta ó pérdida total o 
parcial considerable del movimiento de las arti
culaciones, de alguna importancia, permanente.

112. Hidrartosis ó hidropesía de las arti
culaciones, permanente. .

. 113. Reumatismo muscular, fibroso ó ar
ticular crónicos.

114. Gota crónica.

Madrid 10 de febrero de 1855.—Aprobado 
porS. M— ODo n n e l l .

Lo que he dispuesto se publique y se 
circule á los aícaldes y ayuntamientos de 
esta provincia por medio del Boletín oficial 
para conocimiento de los mismos y á fin de 
que tenga el mas puntual cumplimiento. 
Palma 11 de marzo de 1855.—José Mi
guel Trias.

?X tí meto 123.)

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALKAKES;

Tomadas en consideración per osle cuer
po provincial algunas solicitudes de per
ceptores de censos que pagan los ayunta
mientos de la provincia, relativas al dés- 
cuento del 15 por 100 acordado por la 
Dlputabióh, con respecto al que se pupli- 
có la circuLir inserta en él Boletín oficial 
número 31 (9; teniendo presente que di
cho acuerdo no puede tener electo retro
activo, v que los interesados estaban cii 
posesión de percibir íntegras las cantida
des de los congos, ha resuelto la misma 
Diputación, que solo puede tener lugar el 
mentado descuento en cuanto á las pen-^ 
sienes de los censos cuyo pago haya de
bido ó deba efectuarse durante el Cor
riente año y en adelante. Palma 7 de mar
zo cié 1855.—El Vice-Presidente—Mi? 
guel Eslade y Sabaler.—P. A. déla D. P. 
—Ramón Mariano Ballestee, secretario.

('Número 124.)

El viernes dia 16 del actual es el seña
lado para la subasta y remate del arbitrio 
provincial sobre el arroz según se espresa 
en la condición 19 del plan que se ha pu
blicado en los periódicos de esta capital.

Y se recuerda de nuevo al público para 
sü conocimiento y én particular délas per* 
spnas que deseen interesarse en el arrien
do del indicado arbitrio. Palma 9 de mar* 
zo de 1855.—El vicepresidente.—Miguel 
Eslade y Sabaler.—P. A. de la D. P.— 
Ramón Mariano Ballestee, secretario.
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